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La Suscrita Secretaria Municipal de este término, en uso de las facultades que la ley le

confiere, por medio de la presente HACE C*HSTAR: Que en el mes de Junis del año

2A19, no hubieron decretos ejecutivos en la Alcaldía del Municipio de San Vicente

Centenario, Santa Bárbara.

Y para los fines legales que al interesado convenga, extiendo la presente en San

Vicente Centenario, Departamento de Santa Bárbara a siete días del mes de Agosto

del año dos mil diecinueve.
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